
 
 

 

Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós 

 

 

AS-014 

 

 

EL 4 de febrero de 2022 se asignó el conocimiento del recurso 

extraordinario de anulación con radicado 05001 22 03 000 2022 00058 

00 al suscrito Magistrado; sin embargo, se advierte que el Secretario del 

Tribunal de Arbitramento remitió sólo piezas selectivas, los escritos 

contentivos del recurso, el traslado de la contraparte y el laudo arbitral 

recurrido. 

 

Por ello, antes de pronunciarse sobre la procedencia de avocar 

conocimiento en el asunto de la referencia, se REQUIERE al Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Medellín para que remitan de forma inmediata y a través de 

medios digitales la totalidad del expediente del proceso arbitral con el 

radicado 2021 A-004. 

 

En virtud de lo consagrado en el inciso tercero del artículo 324 del 

Código General del Proceso, se insta para que envíe la información por el 

medio más expedito posible. 

 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

      
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
Magistrado 

 
 
 


